
 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE REGULAN LA CONTRATACION DEL SUMINISTRO  DE GASES 
MEDICINALES DE USO SANITARIO Y NITROGENO LIQUIDO PARA LOS CENTROS DE SALUD DE ATENCIÓN 
PRIMARIA ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN ASISTENCIAL CENTRO y DIRECCIÓN ASISTENCIAL ESTE, DEL SERVICIO 
MADRILEÑO DE SALUD, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO. 
 
1. OBJETO 

 
El presente Pliego tiene por objeto establecer las condiciones técnicas por las que ha de regirse la prestación 
del SUMINISTRO DE GASES MEDICINALES DE USO SANITARIO Y NITRÓGENO LÍQUIDO, destinado a los 
Centros Sanitarios adscritos a la DIRECCIÓN ASISTENCIAL CENTRO y DIRECCIÓN ASISTENCIAL ESTE de la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria, que se relacionan en el ANEXO I.  

 
2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

El contrato se dimensionará para garantizar el suministro, manipulación y distribución de Gases Medicinales 
embotellados y Nitrógeno Líquido a los centros sanitarios. 

El contrato se prestará garantizando que cada centro disponga en todo momento de la dotación de botellas 
de gases medicinales y tanques establecida en el ANEXO II, como mínimo. 

El servicio incluirá: 

• La aportación de botellas de oxígeno y aire medicinal y tanques o depósitos de nitrógeno, que serán 
propiedad de la empresa, debiendo cumplir la normativa aplicable en materia de fabricación, transporte, 
manipulación o mantenimiento. Estarán etiquetados indicando nombre, dirección y teléfono de la 
empresa suministradora.  

• El suministro de gases medicinales y de uso sanitario y nitrógeno siguientes, cuya reposición se realizará 
con carácter general, con una periodicidad semanal o quincenal, según las necesidades de cada centro, 
revisando el correcto funcionamiento de los equipos: 

TIPO COMPOSICIÓN 
Oxígeno Medicinal > 99,5% v/v. 

Aire Medicinal O2 21% v/v – N2 79% v/v. 

Nitrógeno Líquido de uso hospitalario > 99,996 % v/v. 
 

En el citado anexo II, se recoge una estimación de la dotación necesaria y de los consumos previstos 
para la duración del contrato, sin ser definitivos. Las variaciones que se puedan producir, serán por 
cuenta de la empresa adjudicataria, sin coste alguno. 

• El suministro de equipos de oxígeno para todas las botellas (manorreductor, caudalímetro, regulador y 
vaso humidificador, si así se precisase. 

• Transporte y mano de obra. Serán a cargo de la empresa el personal y la logística de producción y 
distribución. 

• Mantenimiento técnico-legal, reparación y sustitución de piezas y accesorios 
• Servicio urgente 24 horas. Las peticiones que cursen los centros se suministrarán en un plazo máximo 

de 4 horas desde la recepción del pedido. 
 

3. DESARROLLO OPERATIVO 

La empresa realizará la recogida y entrega de las botellas de gases medicinales y de los tanques en los 
distintos centros, donde se indica el horario de apertura de los mismos, siendo responsables de su 
transporte y manipulación en las debidas condiciones de seguridad, que indique la normativa en cada 
momento. 
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La empresa cumplimentará un albarán de entrega donde indicará el centro, número de botellas o tanques 
repuestos, tipo de gas, capacidad, así como las actuaciones realizadas, que será remitido mensualmente a 
la Gerencia Asistencial de Atención Primaria por vía telemática, debiéndose elaborar un informe detallado.  

La empresa emitirá informe de la dotación de botellas y tipo de gas, por centro, efectuada en el mes. 

La empresa pondrá a disposición de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria de un correo electrónico o 
sistema telemático para recepcionar las comunicaciones que se originen, así como un  número de teléfono 
de contacto para atender incidencias urgentes las 24 horas. 

El seguimiento y control del cumplimiento del contrato, se realizara por el responsable que designe la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria y la persona que designe la empresa. 
 
 

4. RECURSOS OPERATIVOS Y MATERIALES 

La empresa adjudicataria dispondrá del personal necesario y con la formación adecuada para atender las 
obligaciones derivadas de la prestación del contrato, cumpliendo la normativa vigente. Este personal no 
generará ningún derecho frente a la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, dependiendo 
exclusivamente del adjudicatario que tendrá todos los derechos y obligaciones frente a su personal, 
inherentes a su calidad de empresario, debiendo cumplir las obligaciones vigentes en materia laboral, de 
Seguridad Social, de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Prevención de Riesgos Laborales, así como las 
tributarias. 

El personal al servicio de la empresa adjudicataria estará debidamente identificado. 

La empresa adjudicataria, contará con la logística de producción y distribución necesaria para garantizar los 
términos de este contrato. 

 
5. NORMATIVA 

Los equipos utilizados deberán cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto 2060/2008 por el que 
se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias, sobre botellas 
y botellones de gases comprimidos licuados y disueltos a presión, así como la normativa vigente en cada 
momento sobre el funcionamiento de estos equipos. 
 

6. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

Los licitadores presentarán la siguiente documentación técnica acreditativa del cumplimiento de las 
características técnicas exigidas en el presente Pliego: 

• Ficha técnica de cada tipo de botella, tanque o depósito. Medidas de precaución y manipulación, puestos 
a disposición del contrato, que incluirá la declaración de conformidad CE Sanitario y certificaciones de 
las normas que correspondan. 

• Relación de los recursos humanos, materiales y técnicos puestos a disposición del contrato. 

 
Madrid,  

 
 

 
 
 
 
 
 

POR LA ADMINISTRACIÓN: 
La Gerente Adjunta de Gestión y Servicios 

Generales 
Resolución de 25/02/2011 (BOCM núm. 76 de 

31/03/2011) 
 
 

María Luisa Tello García 
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ANEXO I. RELACIÓN DE CENTROS, DOMICILIOS Y HORARIOS 
 

Dirección 
Asistencial 

Tipo 
Centro Nombre Domicilio C.P. Localidad Horario del centro 

CENTRO C.S. ABRANTES Avda. Abrantes, n º 55 28025 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. ALMENDRALES C/  Visitación,  3 28026 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. ANDRÉS MELLADO C/ Andrés Mellado nº 65 28015 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. BAVIERA Avda. Baviera, 9 28028 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. CALESAS C/ Calesas, nº 12 28026 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. CAMPAMENTO C/ Mirueña, 1 28024 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. CARABANCHEL ALTO Avda. Carabanchel Alto, 152 28044 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. CARAMUEL C/ Fuenteovejuna, 19 28011 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. CASTELLO C/ Castelló, 63 28001 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. CEA BERMUDEZ C/ Cea Bermúdez nº 10 28003 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. CEBREROS C/ Cebreros, 74 28011 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. CIUDAD JARDIN C/ Pantoja, 3 28002 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. COMILLAS C/ Eduardo Marquina, nº 33 28019 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. DAROCA Avda. Daroca, 4 28017 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. EL ESPINILLO Avda. Orovilla, 53 28041 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. ELOY GONZALO C/ Eloy Gonzalo nº 24 28003 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. ESPRONCEDA C/ Espronceda nº 24 28003 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. GENERAL FANJUL Avda. Gral. Fanjul nº 18 28047 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. GENERAL RICARDOS C/ General Ricardos, nº 131 28019 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. GOYA C/ O'Donnell, 55 28009 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. GUAYABA C/ Antonia Rodríguez Sacristán, nº 4 28044 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. GUZMAN EL BUENO C/ Guzmán el Bueno nº 11 28015 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. JOAQUIN RODRIGO C/ Mariano Vela, nº 62 28026 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. LAGASCA C/ Lagasca, 122 28006 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. LAS AGUILAS C/ José de Cadalso, 41 28044 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. LONDRES C/ Londres 55 28028 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. LOS ANGELES C/ Totanes, nº 1 28041 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. LOS CARMENES Vía Carpetana 202 28047 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. LOS ROSALES C/ Diamante, nº 12 28021 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. LOS YÉBENES C/ Yébenes, 46 28047 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. LUCERO C/ La Latina nº 14 28011 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. MAQUEDA C/ Seseña, 44 28024 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. MONTESA C/ Montesa, 38 28006 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. NTRA. SRA. de FATIMA Ntra. Sra. De Fátima, nº 93 28047 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. ORCASITAS C/ Cestona, nº 3 28041 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. ORCASUR Avda. Arenas del Rey, s/n 28041 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. PASCUAL RODRIGUEZ C/ Pascual Rodríguez nº 21 28011 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. PERALES del RIO C/ Juan de Mairena, s/n 28909 Getafe 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. POTES C/ Potes, s/n 28021 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. POTOSI C/ Potosí, 7 28016 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. PRINCIPE de VERGARA C/ Príncipe de Vergara, 111 28002 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. PROSPERIDAD C/ Canillas, 99 28002 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. PUERTA BONITA C/ Alegría, nº 24 28025 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. PUERTA del ANGEL Pº de Extremadura nº 113 28011 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. QUINCE de MAYO Pº Quince de Mayo, nº 10 28019 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. SAN ANDRÉS C/ Alberto Palacios, nº 22 28021 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. SAN CRISTOBAL C/ Benimamet, nº 24 A 28021 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. SAN FERMIN Avda. San Fermín, nº 3 28041 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. SANTA HORTENSIA C/ Santa Hortensia, 14 28002 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. SEGRE C/ Segre, 27 28002 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

CENTRO C.S. VALLE INCLÁN C/ Valle Inclán, 97 28044 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  
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Dirección 
Asistencial 

Tipo 
Centro Nombre Domicilio C.P. Localidad Horario del centro 

ESTE C.S. ALAMEDA de OSUNA C/ Carabela, 7 28042 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. ALPES C/ Suecia, 62 28022 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.L. ANCHUELO C/ Del Coso, s/n 28818 Anchuelo 8:00h a 11:00h de L a V  

ESTE C.S. AQUITANIA C/ Aquitania, 22 28032 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. AVDA. de ARAGON C/ Alcalá, 425 28027 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. BARAJAS Avda. Logroño, 319 28042 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. BENITA de AVILA C/ Benita de Ávila, 26 28043 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. BRUJULA C/ Brújula, 1 28850 Torrejón de Ardoz 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.L. CAMARMA de ESTERUELAS C/ Soledad, 16 28816 Camarma de Esteruelas 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. CANAL de PANAMA C/ Verdaguer y García, 56 28027 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. CANILLEJAS C/ Boltaña, 5 28022 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. CARMEN CALZADO C/ Carmen Calzado, 14 28801 Alcalá de Henares 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.L. CORPA Pza. de España, s/n 28811 Corpa 11:00h a 15:00h de L a V  

ESTE C.S. DOCTOR CIRAJAS C/ Doctor Cirajas, 20 28017 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. EL JUNCAL Avda. de Madrid, 39 28850 Torrejón de Ardoz 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. ESTRECHO de COREA C/ Estrecho de Corea, 1 28027 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. FRONTERAS C/ Puerto de Navacerrada, 4 28850 Torrejón de Ardoz 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. GANDHI C/ Gandhi, 30 28017 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. GARCIA NOBLEJAS C/ Hnos. Gª. Noblejas, 168 28037 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. JAZMIN C/ Jazmín, 33 28033 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. JUAN de AUSTRIA C/ Juan de Austria, 19 28804 Alcalá de Henares 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. LA GARENA C/ Arturo Soria, 12 28806 Alcalá de Henares 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. LA PLATA Avda. Unión Europea, 4 28850 Torrejón de Ardoz 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. LA VEREDILLA C/ Turín, 37 c/v Avda. de Madrid 28850 Torrejón de Ardoz 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. LOS FRESNOS C/ Zéus, 1 28850 Torrejón de Ardoz 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.L. LOS HUEROS C/ Mayor, 28 posterior 28810 Los Hueros 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.L. LOS SANTOS de La HUMOSA C/ Mayor, 4 28817 Los Santos de la Humosa 8:00h a 15:00h de L a V  

ESTE C.S. LUIS VIVES C/ Luis Vives, 16 28803 Alcalá de Henares 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. MANUEL MERINO C/ Manuel Merino, 1 28804 Alcalá de Henares 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. MAR BALTICO C/ Mar Báltico, 2 28033 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. MARIA de GUZMAN C/ Juan de Borgoña, 1 28805 Alcalá de Henares 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. MECO 
y S.A.R. Camino Virgen de la Cabeza, 6 28880 Meco 

8:00h a 21:00h de L a V  
21:00h a 8:00h de L a V ; 
24h S-D-F 

ESTE C.S. MIGUEL de CERVANTES C/ Ramón Mª del Valle Inclán,  2 28806 Alcalá de Henares 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. MONOVAR C/ Monovar, 11 28033 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. NTRA. SRA. del PILAR Avda. Ntra. Señora del Pilar, s/n 28803 Alcalá de Henares 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.L. PEZUELA de LAS TORRES C/ La Ronda 6 28812 Pezuela de las Torres 8:00h a 11:00h de L a V  

ESTE C.S. PUERTA DE MADRID Avda. del Ejército, 61 28802 Alcalá de Henares 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. REJAS C/ Euterpe, 12 28022 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. REYES MAGOS Avda. Reyes Magos, s/n 28806 Alcalá de Henares 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. SANCHINARRO C/ Ana de Austria, 26 28050 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.L. SANTORCAZ Plaza de la Constitución, 1 28818 Santorcaz 11:45h a 15:00h de L a V  

ESTE C.S. SILVANO Avda. Machupichu, 58 28043 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.S. TORRES de la ALAMEDA 
y S.A.R. Pza. Juego de la Pelota, 6 28813 Torres de la Alameda 

8:00h a 21:00h de L a V  
21:00h a 8:00h de L a V ; 
24h S-D-F 

ESTE C.L. VALDEAVERO C/ La Fuente, 1 28816 Valdeavero 8:00h a 15:00h de L a V  

ESTE C.L. VALVERDE de ALCALA Plaza Mayor, s/n 28812 Valverde de Alcalá 15:00h a 18:00h L-X-V  

ESTE C.S. VICENTE MUZAS C/ Vicente Muzas, 8 28043 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.L. VILLALBILLA C/ Costanerilla, 4 28810 Villalbilla 8:00h a 21:00hde L a V  

ESTE C.S. VIRGEN del CORTIJO Avda. de Manoteras, 43 28050 Madrid 8:00h a 21:00h de L a V  

ESTE C.L. ZULEMA Avda. Madrid s/n 28810 Zulema 8:00h a 15:00h de L a V  
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ANEXO II. DOTACIÓN DE BOTELLAS Y TANQUES 
CENTROS ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN ASISTENCIAL CENTRO 
   DOTACIÓN NÚMERO DE BOTELLAS 

      Oxígeno medicinal Aire 
medicinal 

Nitrógeno 
Líquido 

Dióxido de 
carbono 

Dirección  
Asistencial 

Tipo 
Centro Nombre 1 a 5 

portátil 10 a 20 30-40-50 Tanque 
2 a 12 15 

CENTRO C.S. ABRANTES 1 4 0 0 0 

CENTRO C.S. ALMENDRALES 1 2 0 0 0 

CENTRO C.S. ANDRÉS MELLADO 1 3 2 1 0 

CENTRO C.S. BAVIERA 0 4 0 1 0 

CENTRO C.S. CALESAS 1 4 0 1 0 

CENTRO C.S. CAMPAMENTO 0 3 2 1 0 

CENTRO C.S. CARABANCHEL ALTO 0 6 0 1 0 

CENTRO C.S. CARAMUEL 0 4 2 0 0 

CENTRO C.S. CASTELLO 0 3 0 1 0 

CENTRO C.S. CEA BERMUDEZ 0 3 2 0 0 

CENTRO C.S. CEBREROS 0 2 0 0 0 

CENTRO C.S. CIUDAD JARDIN 0 3 0 1 0 

CENTRO C.S. COMILLAS 1 2 0 1 0 

CENTRO C.S. DAROCA 1 4 0 0 0 

CENTRO C.S. EL ESPINILLO 1 3 0 1 0 

CENTRO C.S. ELOY GONZALO 1 7 2 0 0 

CENTRO C.S. ESPRONCEDA 2 6 3 1 0 

CENTRO C.S. GENERAL FANJUL 1 4 2 0 0 

CENTRO C.S. GENERAL RICARDOS 1 4 0 1 0 

CENTRO C.S. GOYA 1 7 0 1 0 

CENTRO C.S. GUAYABA 1 5 0 1 0 

CENTRO C.S. GUZMAN EL BUENO 1 3 2 1 0 

CENTRO C.S. JOAQUIN RODRIGO 1 2 0 0 0 

CENTRO C.S. LAGASCA 0 2 0 0 0 

CENTRO C.S. LAS AGUILAS 1 4 2 1 0 

CENTRO C.S. LONDRES 1 2 0 0 0 

CENTRO C.S. LOS ANGELES 1 4 0 1 0 

CENTRO C.S. LOS CARMENES 1 5 2 1 0 

CENTRO C.S. LOS ROSALES 1 2 0 1 0 

CENTRO C.S. LOS YÉBENES 1 4 4 1 0 

CENTRO C.S. LUCERO 1 2 2 0 0 

CENTRO C.S. MAQUEDA 0 3 2 1 0 

CENTRO C.S. MONTESA 0 2 0 0 0 

CENTRO C.S. NTRA. SRA. de FATIMA 1 3 0 1 0 

CENTRO C.S. ORCASITAS 1 4 0 0 0 

CENTRO C.S. ORCASUR 1 2 0 0 0 

CENTRO C.S. PASCUAL RODRIGUEZ 1 3 0 0 0 

CENTRO C.S.-S.A.R. PERALES del RIO y SAR 2 6 0 1 0 

CENTRO C.S. POTES 1 3 0 1 0 

CENTRO C.S. POTOSI 0 2 0 0 0 

CENTRO C.S. PRINCIPE de VERGARA 1 2 0 1 0 

CENTRO C.S. PROSPERIDAD 0 4 0 1 0 

CENTRO C.S. PUERTA BONITA 1 2 0 1 0 

CENTRO C.S. PUERTA del ANGEL 1 3 2 1 0 

CENTRO C.S. QUINCE de MAYO 1 2 0 0 0 

CENTRO C.S. SAN ANDRÉS 1 5 0 1 0 

CENTRO C.S. SAN CRISTOBAL 1 3 0 1 0 

CENTRO C.S. SAN FERMIN 1 4 0 1 0 

CENTRO C.S. SANTA HORTENSIA 0 3 0 0 0 

CENTRO C.S. SEGRE 1 2 0 1 0 

CENTRO C.S. VALLE INCLÁN 1 2 2 1 0 

   TOTAL BOTELLAS / TANQUES 39 173 33 32 0 
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CENTROS ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN ASISTENCIAL ESTE 
    DOTACIÓN NÚMERO DE BOTELLAS 

Dirección Tipo    Oxígeno medicinal Aire 
medicinal 

Nitrógeno 
Líquido 

Dióxido de 
carbono 

Dirección  
Asistencial 

Tipo 
Centro Nombre 1 a 5 

portátil 10 a 20 30-40-50 Tanque 
2 a 12 15 

ESTE C.S. ALAMEDA de OSUNA 1 2 0 1 0 

ESTE C.S. ALPES 1 4 0 1 0 

ESTE C.L. ANCHUELO 1 1 0 0 0 

ESTE C.S. AQUITANIA 2 3 0 1 0 

ESTE C.S. AVDA. de ARAGON 1 3 0 1 0 

ESTE C.S. BARAJAS 1 4 0 1 0 

ESTE C.S. BENITA de AVILA 1 4 0 1 0 

ESTE C.S. BRUJULA 1 3 0 0 0 

ESTE C.L. CAMARMA de ESTERUELAS 1 5 0 0 0 

ESTE C.S. CANAL de PANAMA 1 4 0 1 0 

ESTE C.S. CANILLEJAS 3 3 0 0 0 

ESTE C.S. CARMEN CALZADO 1 2 0 1 0 

ESTE C.L. CORPA 1 2 0 0 0 

ESTE C.S. DOCTOR CIRAJAS 0 3 0 1 0 

ESTE C.S. EL JUNCAL 1 3 0 1 0 

ESTE C.S. ESTRECHO de COREA 1 2 0 0 0 

ESTE C.S. FRONTERAS 1 4 0 0 0 

ESTE C.S. GANDHI 2 4 0 0 0 

ESTE C.S. GARCIA NOBLEJAS 1 4 0 0 0 

ESTE C.S. JAZMIN 1 2 0 1 0 

ESTE C.S. JUAN de AUSTRIA 1 6 0 1 0 

ESTE C.S. LA GARENA 1 2 0 0 0 

ESTE C.S. LA PLATA 1 2 0 1 0 

ESTE C.S. LA VEREDILLA 0 4 0 0 0 

ESTE C.S. LOS FRESNOS 1 3 0 1 0 

ESTE C.L. LOS HUEROS 1 2 0 0 0 

ESTE C.L. LOS SANTOS de La HUMOSA 1 2 0 0 0 

ESTE C.S. LUIS VIVES 0 4 0 1 0 

ESTE C.S. MANUEL MERINO 1 2 0 0 0 

ESTE C.S. MAR BALTICO 1 4 0 1 0 

ESTE C.S. MARIA de GUZMAN 1 4 0 1 0 

ESTE C.S.-S.A.R. MECO y SAR 1 3 0 1 0 

ESTE C.S. MIGUEL de CERVANTES 1 3 0 1 0 

ESTE C.S. MONOVAR 1 3 0 1 0 

ESTE C.S. NTRA. SRA. del PILAR 1 4 0 1 0 

ESTE C.L. PEZUELA de LAS TORRES 1 1 0 0 0 

ESTE C.S. PUERTA DE MADRID 0 3 0 1 0 

ESTE C.S. REJAS 1 2 0 1 0 

ESTE C.S. REYES MAGOS 1 3 0 1 0 

ESTE C.S. SANCHINARRO 1 5 0 1 0 

ESTE C.L. SANTORCAZ 1 1 0 0 0 

ESTE C.S. SILVANO 1 5 0 1 0 

ESTE C.S.-S.A.R. TORRES de la ALAMEDA y SAR 1 3 0 1 0 

ESTE C.L. VALDEAVERO 1 1 0 0 0 

ESTE C.L. VALVERDE de ALCALA 1 1 0 0 0 

ESTE C.S. VICENTE MUZAS 1 6 0 1 0 

ESTE C.L. VILLALBILLA 1 1 0 0 0 

ESTE C.S. VIRGEN del CORTIJO 1 5 0 0 0 

ESTE C.L. ZULEMA 1 1 0 0 0 

    TOTAL BOTELLAS / TANQUES 49 148 0 28 0 
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CONSUMOS PREVISTOS ESTIMADOS 
 

NÚMERO DE RECARGAS ESTIMADAS 
(Este dato es orientativo, debiendo realizar tantas recargas como sean necesarias) 
Dirección 

Asistencial 
Oxígeno  

Medicinal 
Aire  

Medicinal 
Nitrógeno 

Líquido 
Dióxido de 

carbono 
CENTRO 729 3 64 0 

ESTE 459 0 75 0 
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